[bookmark: _Hlk139876152]
	
	Proceso de Gestión Estratégica
	Código: GE-MN01

	[image: ]
	
	Versión: 1

	[bookmark: _Hlk112767271][bookmark: _Hlk140267549]
	Manual Gestión y Control de la Información Documentada
	Fecha: 05/08/2025

	
	
	Página 2 de 20




[image: Portada]                           






[bookmark: _Hlk140233177]












MANUAL 
ELABORACIÓN Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA










GE-MN01 
 Versión 1



	
xxx










TABLA DE CONTENIDO

1.	INTRODUCCIÓN	3
2.	OBJETIVO	3
3.	ALCANCE	3
4.	DEFINICIONES / SIGLAS	3
4.1. Definiciones	3
4.2. Siglas	4
5.	POLÍTICAS DE OPERACIÓN	4
6.	ROLES Y RESPONSABILIDADES	5
7.	ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS	6
7.1.	Estructura documental	6
7.2.	Elaboración de documentos	10
7.3.	Estructura y contenido de la documentación	13
7.4.	Elementos comunes en los documentos	14
7.5.	Codificación	15
7.6.	Control de Documentos	17
8.	PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS	19
9.	DOCUMENTOS RELACIONADOS	20
10.	CONTROL DE CAMBIOS	20
	













1. [bookmark: _Toc206163154]INTRODUCCIÓN
[bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]
El presente manual orienta las actividades relacionadas con la elaboración, actualización, eliminación, conservación y disponibilidad de documentos, así. como establecer la estructura documental. Proporciona medidas que permitan definir lineamientos y responsabilidades, asegurando un control efectivo de la información documentada por la Oficina Asesora de Planeación de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB).

Además, ofrece a los colaboradores de la entidad directrices para llevar a cabo la correcta gestión, clasificación, conservación y disposición de los documentos. También abarca actividades claves como la revisión y aprobación de documentos, la asignación de permisos de acceso y la implementación de medidas de seguridad para proteger la información confidencial.

Mediante la implementación y cumplimiento de las directrices contenidas en este manual, la UAECOB da cumplimiento a la gestión y el control documental fundamental para garantizar la organización, conservación y acceso adecuado a la información generada y recibida por la entidad, asegura la transparencia y el cumplimiento de los requisitos legales y normativos aplicables, con el fin de contribuir a sus objetivos estratégicos, en beneficio de las partes interesadas identificadas.
2. [bookmark: _Toc206163155]OBJETIVO

Establecer las directrices generales para la elaboración, actualización, eliminación, conservación y disponibilidad de documentos, mediante actividades que fomenten la estandarización de la documentación, garantizando el uso adecuado, la confidencialidad y la integridad de la información generada dentro de la entidad.
3. [bookmark: _Toc206163156]ALCANCE

[bookmark: _Toc139582604]Este manual aplica a los documentos que conforman el sistema documental y generen información en cumplimiento de la misionalidad de la entidad, inicia desde la administración del documento hasta la aprobación, publicación y socialización.
4. [bookmark: _Toc206163157]DEFINICIONES / SIGLAS

[bookmark: _Toc206163158]4.1. Definiciones
 
· Accesibilidad: Son las condiciones y características de los contenidos dispuestos en medios digitales por parte de los sujetos obligados para que puedan ser utilizados por la mayoría de los ciudadanos, independientemente de sus condiciones tecnológicas o del ambiente, e incluyendo a las personas con discapacidad.
· Administración de un documento: Es el conjunto de actividades que relaciona: elaboración, actualización, eliminación, conservación y disponibilidad de documentos.
· Anexos: información adicional adjunta al final de un documento que sirve de apoyo para profundizar la comprensión del tema tratado y facilitar la aplicación de las actividades descritas. 
· Conservación de documentos: Se refiere al conjunto de medidas y estrategias destinadas a proteger la información de la degradación y la pérdida, asegurando su integridad, autenticidad y accesibilidad a lo largo del tiempo.  
· Control de cambios: Registro de las modificaciones en el documento y que requiere crear una nueva versión, con el fin de guardar un historial de cambios.
· Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado 
· Documentos internos: Documentos producidos al interior de la Entidad por una dependencia o servidor y que corresponden a sus funciones o gestiones. 
· Documento obsoleto: son aquellos documentos que ya no tienen vigencia porque se han generado nuevas versiones mejoradas o porque su utilización ha finalizado. 
· Registro: Documento que da fe de resultados obtenidos o proporciona evidencia de la realización de una actividad. 
· Versión: número entero que corresponde a la cantidad de veces que se ha modificado sustancialmente un documento 

[bookmark: _Toc206163159]4.2. Siglas

· MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
· PHVA: Ciclo Planear, Hacer, Verificar y Actuar.
· TRD: Tabla de Retención Documental.
· UAECOB: Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

5. [bookmark: _Toc33602729][bookmark: _Toc206163160]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· La Oficina Asesora de Planeación brinda apoyo en la estructuración y elaboración de los documentos generados por los procesos, asegurando el cumplimiento de los estándares de forma y el control documental. Esto se realiza mediante la gestión del repositorio proporcionado por la UAECOB, el cual permite que todos los servidores públicos, colaboradores y contratistas puedan acceder y consultar los documentos vigentes aplicables a la Entidad. 
· Cualquier documento que no se encuentre en el repositorio dispuesto por la UAECOB, se considera no válido o no aplicable.
· Revisar, actualizar o reemplazar la documentación asociada a los procesos cada vez que se requiera o máximo cada dos (2) años.
· Los documentos, una vez aprobados, son de obligatorio cumplimiento y no podrán ser modificados, ni alterados. Si existen propuestas de cambios, éstos se deberán surgir el trámite interno de acuerdo con lo establecido en este manual.
· Los documentos no requerirán de firmas físicas, dado que las revisiones y aprobaciones serán realizadas por los responsables a través de firmas digitales.
· Toda solicitud de elaboración, actualización o eliminación de documentos debe ser realizada a la Oficina Asesora de Planeación por comunicación interna (memorando o correo electrónico institucional).
· La creación, revisión y/o actualización de los documentos, es de responsabilidad y compromiso de cada líder de proceso y su equipo de trabajo, con el fin de garantizar que la información sea pertinente y coherente con la operatividad actual de la Entidad y normatividad vigente. 
· Aquellos documentos donde interactúan varios procesos, en la elaboración, revisión y aprobación deben participar los responsables y equipos de trabajo.                                                                            
· El tiempo que se deberá tomar la Oficina Asesora de Planeación para la revisión documental será máximo de 8 días hábiles, dependiendo de la complejidad del documento, si son más de dos documentos se sumará 2 días hábiles por cada documento a revisar. Igualmente, se tomarán estos tiempos para la corrección de las observaciones y sugerencias realizadas por parte del proceso.
· La Normatividad interna o externa requerida para el desarrollo de las actividades descritas en la documentación aprobada en la entidad debe estar descrita en el Nomograma de la entidad, para lo cual la responsabilidad de que se encuentre vigente es del líder del proceso y que se aplique el procedimiento para tal fin (GJ-PR13).
· En todos los casos, se deberá garantizar el almacenamiento de la documentación (digital) para su posterior conservación y consulta según lo definido en la tabla de retención documental.
· Para formular proyectos consultar la documentación establecida para tal fin, en el marco de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación. 
· Para el diseño de informes de gestión, auditoria, seguimiento y otros informes que la entidad genere, deben cumplir como mínimo los lineamientos que se presentan en la plantilla documental que hace parte de este manual, exceptuando el diseño de la portada, la cual puede ser de libre elección de conformidad al tema que se esté reportando. 
6. [bookmark: _Toc206163161]ROLES Y RESPONSABILIDADES

Responsables de Proceso: Es responsabilidad de los líderes de cada proceso:
· Elaborar, actualizar y aprobar de acuerdo con la dinámica de los procesos.
· Hacer cumplir los requisitos y controles definidos en los documentos elaborados o actualizados y aprobados.
· Actualizar la documentación asociada a los procesos cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien.
· Ordenar la documentación asociada a los procesos de acuerdo con las Tablas de Retención Documental (TRD) convalidadas con los responsables de los procesos.
· Asegurar que los controles definidos en el proceso se encuentren documentados en los procedimientos a su cargo.
· Verificar la vigencia de los documentos cada dos (2) años.
· Socializar con las partes interesadas que interactúen, una vez se publique el documento.
 
7. [bookmark: _Toc206163162][bookmark: _Toc139582611]ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS

7.1. [bookmark: _Toc206163163]Estructura documental

La estructura documental de la UAECOB se encuentra organizada y jerarquizada de la siguiente forma:
Gráfico 1. Estructura Documental

[bookmark: _Hlk140181815]Fuente: Elaboración propia UAECOBNORMATIVOS
GESTIÓN
ESTRATÉGICOS


La estructura documental se clasifica en tres (3) clases de documentos: normativos, estratégicos y de gestión; a continuación, se explica cada uno de ellos: 

i. NORMATIVOS: Son aquellos documentos que establecen las reglas, normas y directrices que deben seguirse para el funcionamiento de la entidad, organización y/o ciudadanía. Estos documentos son de carácter obligatorio y buscan garantizar la transparencia, la eficiencia y el cumplimiento de la normativa vigente.

Los documentos normativos que aplican para la UAECOB se encuentran en el normograma. La elaboración, revisión y aprobación de los documentos normativos internos, se realiza con base en los parámetros definidos en el presente manual.

Las disposiciones normativas o regulaciones, pueden ser adoptadas por distintos instrumentos tales como Decretos, Resoluciones, Acuerdos, Reglamentaciones o Circulares, los cuales para su expedición, requieren el trámite del ciclo de gobernanza regulatoria, mediante el cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios rectores que orientan la función pública, a través del cumplimiento de las etapas de planeación, análisis de impacto normativo, consulta pública, revisión de calidad, publicidad en el diario oficial y evaluación posterior. 

NOTA: Los códigos internos que se definan por normatividad, su estructura está definida conforme a los lineamientos de las entidades emisoras, además deberán contener minino el encabezado, nombre del proceso, nombre del documento, versión, fecha y paginación, estos no deben incluir el código de identificación, como por ejemplo Código de ética, entre otros.

ii. ESTRATÉGICOS: La elaboración de los documentos estratégicos se realiza con base en las normas y lineamientos emitidos por la Alcaldía Mayor de Bogotá, Función Pública, entidades líderes de políticas y lineamientos institucionales.

La elaboración y revisión de estos documentos la realiza el responsable de la dependencia según corresponda, y la aprobación se realiza a través de las siguientes instancias de liderazgo organizacional en el marco de sus competencias: 

· Comité Institucional de Gestión y Desempeño
· Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

Estos documentos (planes estratégicos e institucionales y políticas), no tendrán plantilla de elaboración y no requieren codificación, deberán seguir los lineamientos del MIPG y se revisarán anualmente, en caso de requerir actualización se reflejará en su versión y fecha en el control de cambios. 
Su publicación se realizará en formato pdf sin firmas, aplicando la misma metodología del numeral 7.2. ítem 4 como los demás documentos, en el link establecido en el sitio WEB de la UAECOB de acuerdo con la Ley de Transparencia y normatividad vigente.

Los Planes Estratégicos y/o Institucionales deberán contener como mínimo el siguiente contenido:

· Portada
· Tabla de Contenido
· Introducción 
· Objetivo/s
· Metas
· Desarrollo 
· Plan de trabajo (deberá incluir actividades, responsables, tiempos de ejecución)
· Cuadro de control de cambios y versión
· Cuadro de flujo de aprobación

NOTA: Los planes, programas y protocolos establecidos por normatividad, en donde su estructura esté definida en matrices, conforme a los lineamientos de las entidades emisoras, no están obligados a incluir los aspectos mínimos mencionados anteriormente, como por ejemplo Programa de Transparencia y Ética Publica PTEP, Plan de Acción, entre otros.

Las políticas son documentos formales en el cual la alta dirección declara su compromiso con los principios, directrices y normas que se establecen en ella, asegurando que se implementen y mantengan adecuadamente. Así mismo, se garantiza que las acciones se alineen con los objetivos estratégicos y legales de la entidad. Su estructura se definirá de acuerdo con los lineamientos de la Función Pública o de las entidades que lideren las iniciativas, con documentos técnicos o la normativa aplicable, sin embargo, se plantea que los mínimos contenidos de una política son:

· Introducción
· Objetivo
· Alcance
· Política de Operación
· Normatividad 

Todas las políticas internas deberán ser presentadas por la dependencia responsable para aprobación por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

iii. DE GESTIÓN: Son los documentos que establecen orientaciones para el desarrollo de las actividades que se generan de acuerdo con la operatividad de los procesos. Estos documentos se encuentran controlados y disponibles para consulta en el repositorio dispuesto por la Entidad para tal fin.

Los registros, evidencias y documentos de memoria, son documentos digitales y/o físicos, que presentan los resultados obtenidos o proporcionan evidencia de las actividades realizadas. Recopilar acontecimientos e información de la historia de esta o de importancia sobre su gestión, sistematizan resultados y recogen conclusiones como aprendizajes de las intervenciones. Para ello toman como insumo información de las demás categorías de documentos. Se enmarcan en la Tabla de Retención Documental TRD y se les aplica los lineamientos para custodia, conservación y disposición establecidos por el Archivo Distrital de Bogotá. 
Los documentos de gestión se clasifican en: 

Tabla 1. Tipo de Documento

	No.
	[bookmark: _Hlk203119465]Tipo de documentos
	Definición

	1
	[bookmark: _Hlk140269807]Manual 
	Establecen directrices generales de varios temas, procesos o métodos, los cuales incluyen información de interés. 

	2
	Procedimiento 
	Describe la forma general de llevar a cabo una o más actividades. 

	3
	Guía
	Establece parámetros, lineamientos o metodologías, para llevar a cabo una o varias actividades.

	4
	Instructivo 
	Describe los pasos detallados para realizar una actividad específica. 

	5
	Reglamento 
	Es un conjunto de reglas que rigen el comportamiento y las actividades de una entidad. Su objetivo principal es establecer un marco para el funcionamiento ordenado y efectivo de la organización, promoviendo la disciplina, la claridad en las responsabilidades y la prevención de conflictos. 

	6
	Formatos/Registros: Actas y formularios 
	Documentos digitales y/o físicos, que presentan los resultados obtenidos o proporcionan evidencia de las actividades realizadas. Recopilar acontecimientos e información de la historia de esta o de importancia sobre su gestión, sistematizan resultados y recogen conclusiones como aprendizajes de las intervenciones.


Fuente: Elaboración propia UAECOB

Los documentos pueden venir acompañados de una plantilla con el fin de estandarizar el medio donde se registra la información. Estas plantillas son esenciales en la elaboración de caracterización, procedimientos, manuales, guías, instructivos y reglamentos y presentaciones, porque proporcionan el soporte del registro de las actividades que se identifican en estos documentos.

Se consideran para la UAECOB: 

Plantilla: Esquema prediseñado el cual es utilizado para estandarizar un documento, aplica para presentaciones institucionales.
7.2. [bookmark: _Toc206163164]Elaboración de documentos 

Para dar inicio con la elaboración de un documento de gestión, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

· Para la creación o actualización de un documento de gestión, el responsable del Proceso delega a uno o varios colaboradores de su equipo interno de trabajo, quienes con el acompañamiento y asesoría del profesional de planeación elaborarán la propuesta del documento.

· Es importante en el caso de actualización documental, tomar como insumo el documento previo, para conservar de este los elementos que perduran en la nueva versión.

· Una vez recibida la solicitud a través de memorando o correo electrónico institucional donde informe la necesidad de creación o actualización el profesional de la Oficina Asesora de Planeación, revisa la pertinencia de crear o no un nuevo documento o su actualización, a su vez debe valida que efectivamente dentro del listado maestro de documentos no exista uno que se aproxime al tema que se pretende documentar o que sea una nueva versión, según corresponda. 

· Después de que el documento sea validado por el profesional de la Oficina Asesora de Planeación el responsable del proceso debe remitir el documento que se creó o actualizó, al correo gestionydesempeno@bomberosbogota.gov.co, de la siguiente manera:

1. Documento en formato original (WORD, EXCEL o POWER POINT), en control de firmas (sin firmas), en cambio, debe escribirse “Original firmado” con accesibilidad aplicada.
2. Documento en PDF firmado, el cual respalda el anterior. (Cuando aplique)
3. Pantallazo del documento que cumple con los parámetros de accesibilidad. 

· Todos los documentos deben ser claros y comprensibles, evitando el uso de términos o abreviaturas que estén en otro idioma, en caso de presentarse palabras técnicas es necesario que estas se encuentren descritas en el numeral de DEFINICIONES Y SIGLAS.

· Cuando se requiera dar claridad a un texto o ampliar información que promueva su comprensión, se puede utilizar NOTAS, las cuales deben ir inmediatamente después del párrafo al cual se hace alusión y debe estar precedidas por la palabra “NOTA”.

En la elaboración de los documentos se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

Gráfico 2. Parámetros de Contenido






           




Fuente: Elaboración propia UAECOB

Para la presentación de todos los documentos deben cumplir los siguientes parámetros:

· Fuente del texto: Arial 
· Tamaño del texto: 12
· Color de fuente para el cuerpo del documento: Automático (Negro) 
· Interlineado: Espacio sencillo
· Margen: Superior: 1.5cm, Inferior 1.5cm, Izquierdo 1.5cm, Derecho 1.5cm. 

- Tamaño carta para documentos, cuadros como matrices o documentos muy grandes, ya sea en oficio o el que sea estrictamente necesario.

- Las notas y citas de notas al pie deben indicarse como el procesador de texto lo referencie.

- En caso de adicionar tablas o figuras en los documentos, se deben referenciar en la parte inferior central (el contenido de las tablas podrá ir en letras más pequeña según se requiera) y citar en la parte inferior de la tabla la fuente de donde fue extraída o la anotación Fuente: elaboración propia UAECOB cuando fue diseñada y construida por los responsables de los documentos.

- La numeración de las tablas y de las figuras se hace de manera independiente; para ambos casos la numeración inicia en uno (1).

- Tener en cuenta las estrategias definidas en la Política de Cero Papel adoptada por la Entidad. 
- Se debe planificar la elaboración de documentos según sea el caso, teniendo en cuenta las características definidas en el presente documento para proceso de estandarización.

- Debe chequearse la corrección ortográfica al finalizar el documento.

- Hacer la revisión automática para comprobar la accesibilidad del documento. 

Gráfico 3. Pantallazo WORD Control de Accesibilidad
 
[image: Sección de información, donde se ubica el botón de comprobar si hay problemas en el documento. Ahí se despliega el botón de comprobación de accesibilidad. ]
Fuente: Microsoft Word

NOTA: En el buscador del software (WORD, EXCEL y Power Point) también se puede ubicar colocando la frase “comprobador de accesibilidad”.

Todos los documentos serán publicados en original en la página Web (WORD y EXCEL), con accesibilidad aplicada, estos deben ir sin las firmas, con una anotación que constate que el documento original se encuentra firmado, para los que apliquen.

Los formatos que se relacionen directamente con la ciudadanía serán publicados en original en la página Web (WORD y EXCEL), para dar cumplimiento a los parámetros de accesibilidad, así mismo se publicaran los documentos que presenten información de interés general que se encuentren en formato Power Point.

Dentro del repositorio documental interno, reposarán los documentos “PDF” firmados y organizados de acuerdo con cada proceso.

Una vez se realice la publicación en la página Web y posteriormente la socialización desde el correo de gestionydesempeno@bomberosbogota.gov.co, alternamente se deberá realizar la socialización por parte del responsable del proceso a las dependencias involucradas.

7.3. [bookmark: _Toc206163165]Estructura y contenido de la documentación

La estructura y contenido hace referencia a la información general del documento y la forma en la que se organiza al interior de este. Una vez identificado el tipo de documento que se desea crear o actualizar, se debe asegurar que la estructura del contenido cuente con los campos según sea el caso.
 
Para cada tipo documental se contará con plantillas estandarizadas ya probadas las cuales se observa la estructura del documento y se describe detalladamente como debe ir el contenido. 

Las estructuras y contenidos de la documentación son las siguientes:

[bookmark: _Toc203420428]Tabla 2. Contenido de la Documentación
	CONTENIDO
	TIPOS DOCUMENTALES

	
	MANUAL
	PROCEDIMIENTO
	GUÍA
	INSTRUCTIVO
	REGLAMENTO

	Portada
	X
	-
	X
	X
	X

	Tabla de Contenido
	X
	-
	X
	X
	X

	Introducción
	X
	-
	-
	-
	-

	Objetivo
	X
	X
	X
	X
	X

	Alcance
	X
	X
	X
	X
	X

	Definiciones y Siglas
	X
	X
	X
	X
	X

	Política de Operación
	X
	X
	-
	-
	-

	Roles y Responsabilidades
	X
	-
	X
	X
	X

	Documentos Internos Relacionados
	X
	X
	X
	X
	X

	Documentos Externos Relacionados
	X
	X
	X
	X
	X

	Control de Cambios
	X
	X
	X
	X
	X

	Control de Firmas
	X
	X
	X
	X
	X

	Anexos (Si aplica)
	X
	-
	X
	X
	X


Fuente: Elaboración propia UAECOB

NOTA: Los procedimientos describirán sus actividades a su vez por medio de flujogramas. Los Registros, evidencias y documentos de memoria no contendrán contenidos prestablecidos.

7.4. [bookmark: _Toc206163166]Elementos comunes en los documentos

Encabezado: Toda la Información Documentada que sea aprobada deben tener uniformidad en su encabezado, en la sección superior de la página se identifica la información del documento, el cual está compuesto así: 

Gráfico 4. Encabezado de Documentos
	
	Nombre del Proceso
	Código: XX-XXXX

	[image: ]
	
	Versión: X

	
	Nombre del Documento 
	Fecha: XX/XX/XX

	
	
	Página 1 de XX


Fuente: Elaboración propia UAECOB



El recuadro debe ir en líneas rojas y en la parte superior se identifica el nombre del Proceso al cual pertenece el documento, exclusivamente con base en la siguiente tabla: 




Tabla 3. Listado de Procesos
	 No.
	PROCESOS

	1
	Gestión Estratégica

	2
	Gestión del Talento Humano

	3
	Conocimiento

	4
	Reducción

	5
	Manejo

	6
	Servicio a la Ciudadanía

	7
	Gestión Jurídica

	8
	Gestión Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

	9
	Gestión de Recursos

	10
	Evaluación y Control


Fuente: Elaboración propia UAECOB

Seguido, se detalla el nombre del documento iniciando con su tipología. En la parte derecha se incluye la versión del documento, la fecha en el cual fue aprobado y la página de las páginas.

El logo de la Entidad debe ir al lado izquierdo del encabezado y conservar la proporción en sus medidas para evitar distorsión en la imagen y el mal uso del mismo. 

El encabezado debe ir en todas las hojas de todos los tipos documentales y plantillas enunciados en este manual, solamente tiene excepción las portadas de acuerdo con la estructura del documento y los documentos relacionados con los programas de capacitación, formación y entrenamiento que se generen en la Academia de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, deberán cumplir los lineamientos establecidos por normas en educación.

Pie de Página: Debe contener la siguiente nota: Nota: 
Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos

La identificación del nombre y versión de las plantillas se incluirán en el pie de página según sea el caso.

7.5. [bookmark: _Toc206163167]Codificación

La codificación de los documentos será asignada por la Oficina Asesora de Planeación, aplica para documentos nuevos y cuando un documento cambia de tipología, presentado este caso deberá quedar registrado en el control de documentos.

Una vez que se asigne la codificación de un documento y éste no sea utilizado, la Oficina Asesora de Planeación procederá a liberarlo en un tiempo no mayor a 15 días.

Si el documento requiere actualización el proceso que realiza la solicitud actualizará la versión del documento y se mantendrá la codificación. Las actualizaciones que se realicen se deberán describir en detalle los cambios realizados en el control de documentos.

La Oficina Asesora Planeación llevará el control del sistema documental y se encargará de registrar la novedad si es un documento (creación, actualización o retiro de un documento/obsoleto) del “Listado Maestro de Documentos”.

Los documentos deben tener asignado un código alfanumérico de identificación, el cual se describe a continuación:

Proceso

Este carácter alfabético identifica el proceso al que pertenece el documento, el cual se formará a través de dos de las letras representativas del proceso:

Tabla 4. Listado Abreviatura de los Procesos

	[bookmark: _Hlk173099025]Nro.
	PROCESO
	CODIFICACIÓN

	1
	Gestión Estratégica
	GE

	2
	Gestión del Talento Humano
	GT

	3
	Conocimiento
	CN

	4
	Reducción
	RD

	5
	Manejo
	MN

	6
	Servicio a la Ciudadanía
	SC

	7
	Gestión Jurídica
	GJ

	8
	Gestión TIC
	TIC

	9
	Gestión de Recursos
	GR

	10
	Evaluación y Control
	EC


[bookmark: _Toc151966476][bookmark: _Toc152583731]Fuente: Elaboración propia UAECOB




Tipo de Documento	
Es el prefijo que identifica el tipo de documento, para la UAECOB se definen los siguientes:

Tabla 5. Listado Abreviatura Documentos 

	Nro.
	DOCUMENTOS
	CODIFICACIÓN

	1
	MANUAL
	MN

	2
	PROCEDIMIENTO
	PR

	3
	GUIA
	GA

	4
	INSTRUCTIVO
	IN

	5
	REGLAMENTO
	RE

	6
	FORMATO
	FT

	7
	CARACTERIZACIÓN DE PROCESOS
	CP


Fuente: Elaboración propia UAECOB

La codificación quedará definida como un consecutivo alfanumérico; respetando el orden ascendente de conformidad con el listado maestro de documentos, iniciando con el 01 en orden ascendente.

Ejemplo de codificación:
RD-PR01

El primer elemento corresponde al Proceso, que en este caso es “RD”, corresponde a un proceso misional, que para el caso es: “Reducción”, el segundo término “PR01” corresponde al procedimiento número “01” del proceso de “Reducción. 

7.6. [bookmark: _Toc206163168]Control de Documentos

El control de documentos se divide en dos etapas: (i) la descripción de los cambios o modificaciones que se realicen, la fecha de aprobación y la versión en que se encuentra, (ii) la validación y control de firmas del documento por las personas que lo elaboran o actualizan, las que lo revisaron y finalmente lo aprueban.

(i) Descripción de los cambios o modificaciones:




Tabla 6. Cuadro Control de Cambios

	Versión 
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	Número que facilita la identificación de modificaciones, asegurando que se acceda al documento más actualizado
	dd/mm/aaaa
	Describir y detallar los cambios o modificaciones que se efectúen al documento


Fuente: Elaboración propia UAECOB

En el campo de descripción del cambio o modificación se debe escribir de forma precisa y concreta el motivo de la actualización del documento, de tal forma que se pueda establecer claramente la trazabilidad de los ajustes realizados en cada versión del documento, si es la primera versión se debe colocar “Creación del documento”.

Nota: El control de cambios no se identificará en los formatos, las descripciones de modificación que el responsable de proceso remita quedaran registradas en el correo electrónico al solicitar una actualización de un formato.

(ii) Validación y control de firmas

Tabla 7. Cuadro Control de Firmas

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	 (Registrar el o los nombres, cargos y dependencias del Profesional/Contratista que elaboró el documento)
	(Registrar el nombre, cargo y dependencia del responsable que revisó el documento)
	(Registrar el nombre, cargo y dependencia de la autoridad o responsable del proceso que aprueba el documento)


Fuente: Elaboración propia UAECOB

	Cuando en desarrollo del flujo de aprobación (elaboro, revisó y aprobó) se presenten ajustes, se debe informar por correo electrónico institucional, indicando el ajuste y/o observación adjuntando el archivo con la modificación correspondiente.

Nota: Para el caso puntual de formatos, no se generará validación y control de firmas, su aprobación se realizará vía correo electrónico por parte del líder del proceso. 

7.3. Publicación de Documentos 

Se debe tener en cuenta la fase del documento, si es nuevo, actualización o eliminación.

En caso de que se requiera eliminar un documento del repositorio documental de la entidad, se convierte en un documento obsoleto, el proceso a seguir es enviar un memorando o correo electrónico institucional al profesional de la Oficina Asesora de Planeación, informando nombre del documento, versión y describiendo brevemente las razones por las cuales se debe retirar el documento y si hay algún otro documento, herramienta o mecanismo que lo reemplace, para su validación. 

Luego de la validación por parte del profesional de la Oficina Asesora de Planeación, el responsable de proceso debe enviar un correo a gestionydesempeno@bomberosbogota.gov.co, solicitando la eliminación del documento que es considerado como obsoleto. Estos documentos deberán ser retirados de la página WEB y se archivan en el repositorio de información con el fin de mantener la memoria institucional.

En caso de requerir una copia del documento obsoleto, se deberá enviar memorando o correo electrónico institucional a los profesionales responsables de la Oficina Asesora de Planeación, para gestionar la solicitud.

7.3.1. Registro en el Listado Maestro

Es un registro de información que relaciona toda la documentación existente para apoyar el control y operación de los procesos de La Entidad y permite controlar la actualización, disponibilidad y uso de dichos documentos. Este listado relaciona el nombre del documento, nombre del proceso, tipo de documento, fecha de elaboración, actualización y/o eliminación, versión e información relacionada, una vez aprobado el documento.

El registro es responsabilidad de la Oficina Asesora de Planeación.

8. [bookmark: _Toc206163169]PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS

El documento objeto de publicación, debe ser firmado, aprobado y remitido por el líder de proceso al correo gestionydesempeno@bomberosbogota.gov.co, La Oficina Asesora de Planeación remite la documentación a publicar al web máster de la entidad y guarda el pdf de respaldo en el repositorio para tal fin.

Adicionalmente, será responsabilidad de cada responsable de proceso difundir al interior de su equipo de trabajo el documento que se crea o actualiza garantizando su adecuada comprensión y aplicación.





9. [bookmark: _Toc206163170]DOCUMENTOS RELACIONADOS

	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GE-PR01
	Información Documentada

	GE-PR01-FT01
	Listado maestro de documentos

	Plantilla
	Caracterización de proceso

	Plantilla
	Elaboración de Documentos 

	Plantilla
	Procedimiento



10. [bookmark: _Hlk140260292][bookmark: _Toc206163171]CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	1
	05/08/2025
	Actualización y cambio de documento, anteriormente denominado Guía Elaboración y Control de Documentos GE-PR01-GA01-V4 se actualiza como Manual iniciando versión, se cambia objetivo, alcance, se incluyen políticas de operación, tipos de documentación, lineamientos de tiempos de revisión, se retira descripción de diligenciamiento de la caracterización y de los procedimientos y se actualiza los contenidos documentales.



11. CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	
(Original Firmado)

Adriana Salom Viecco
Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeación 


(Original Firmado)

Patricia Pacheco
Contratista Oficina Asesora de Planeación

	(Original Firmado)



Eduardo Torres Lugo
Contratista Oficina Asesora de Planeación
	(Original Firmado)



Manuel Castillo Guzmán
Jefe Oficina Asesora de Planeación



Externos: Leyes, Códigos, Directivas, Actos Legislativos, Decretos, etc. 


Internos: Resoluciones,Códigos, Circulares, Actos Administrativos, etc.


Planes Estratégicos e Institucionales


Manuales


Procedimientos


Guías, Instructivos y Reglamentos


Formato/Registros: actas y formularios 


Políticas



Coherente: Su contenido frente al objetivo y alcance concuerdan.


Conciso: Su extensión, anima al lector a su consulta y lectura. 


Correctos: Se ajusta a las reglas generales del español, en materia de ortografía, gramática y sintaxis.


Gráfico: Incorporar elementos gráficos, para una mejor explicación.


Ubica geo-temporalmente: Permite la  identificación del momento en el tiempo y lugar en el cual fue generado. 


Lenguaje incluyente: Toda expresión escrita que se utilice tenga un vocabulario neutro.


Derechos de autor: Los conceptos, gráficas y demás elementos que se tomen deberán incluir el crédito de los autores.  


Utiliza ejemplos y evidencias: Para respaldar las ideas y hacerlas más convincentes, utiliza ejemplos, estadísticas o citas relevantes


Revisa la puntuación: Asegúrse de utilizar correctamente los signos de puntuación, ayuda a que el texto sea más comprensible


	
	
	



Nota: Si usted imprime   este documento   se  considera  “Copia  No  Controlada”  por  lo tanto  debe  consultar  la   versión  vigente en  el  sitio oficial de los documentos
Plantilla Elaboración de Documentos V1
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